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coNTRAIo o¡ ¡ntstacró¡'¡ DE sERvtctos pRotEstoNArcs euE cET.EBRAN poR UNA paRTE Er. rNsItTuIo MUNtctpAt
DE PENSIONES, A QUIEN EN tO SUCESIVO SI T¡ O:NOITiI¡¡INÁ 'E[ INSÍIIUTO", REPRESENIADO EN ESIE ACIO POR ET

rNG. luAN ANToNro eo¡¡zÁtez vru.AsEñoR. ¡H su cenÁcren DE DrREcToR. y poR rA oTnA pARrE Er. DR. JA|ME

¡ntesto cttlcóH GoNzÁLEz eurEN EN lo sucEsrvo sE rE DENoMTNARÁ'¡l ¡¡or¡stoHrsTA"; y AcTUANoo DE

MANERA CONJUNÍA SE I.ES O¡NOTITTIUANÁ 'l.AS PARTES", I.AS CUATES SE SUJEIAN AT TENOR DE TAS SIGUIENIES

DEctARActoNEs Y crÁusur.ls:

DECI-ARACIONES

I. DECI.ARA "Et INSTIIUTO"

l.l. Que es un Orgonismo Públ¡co Descenlrol¡zodo de lo Admin¡slroción Público Munic¡pol, con personolidod
juídico y polrimonio prop¡o, creodo medionte Decreto No.874€3-10 P.E.. publ¡codo en el Periód¡co Ofic¡ol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosfo de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispueslo en lo
Ley del lnstiluto Municipol de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO OONZAI¡Z VlLLASEÑOR, ocredilo su personol¡dod como Direclor del lnsti'fulo

Municipol de Pensiones, con nombromienlo exped¡do o su fovor por el C. Presidente Municipol, el UC.

MARCO ANTONIO EONlttA MENDOZA, el dío l0 de sepl¡embre del 2024, osícomo con el Acto de Tomo de
Protesto conespondienle.

1.3. Que de coñformidod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relot¡vos y opl¡cobles de lo Ley del
lnstitufo Mun¡c¡pol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTOUO OOt¡ZAl¡Z vl[[ASEÑOR, en su corócler de Director,
tiene los foculfodes poro represenlor ol lnstilulo. osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el deb¡do
funcionomienlo del Orgon¡smo.

l.¡1. Que 'Et INSIITUIO" iiene por objelo otorgor prestociones de seguridod sociql o los lrobojodores ol servicio
del Munic¡pio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del prop¡o

lnsliiuto, en términos del orlículo I de lo Ley del Institu'to Municipol de Pensiones.

1.5. Que liene su dom¡cilio ubicodo en Colle Río Seno #l100, Coloniq Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en eslo
Ciudod de Chihuohuo, con RFC |MP830825SM3.

l.ó. Que celebro el presente controlo de derecho público en pleno concordonc¡o y lolol opego o lo
estoblecido en el Código C¡v¡l del Eslodo de Chihuohuo como Ley suplelorio, según lo dispone el Arlículo
Décimo Cuorto Tronsitorio de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.7 . Que es su volunlod conlrotor los servicios profesionoles independienies de un méd¡co con lo especiolidod 
I

de CIRUGIA PIASTICA RECONSIRUCÍIVa, medionle el pogo de honoror¡os que mós odelonle quedgñl
espec¡f¡codos en los clóusulos del presenle inslrumento por codo servicio que preste. t-

II. DECLARA "EI. PROIESIONISTA'':

ll.l. Que es uno persono fÍs¡co, de nocionolidod mex¡cono, moyor de edod, con copoc¡
conlrolor y obligorse juríd¡comenle, ocred¡fondo su personolidod con Cédulo Profesionol

11.2. Que cuento con Cédulo de Especiolidod No. AEol052ó

coNTtaTo DE ¡nEstactóN DEsE¡vtclos ptotEstoNALEs ¡M?E-cps.sa.2t-202¡,
cttllaAoo tot Et tNsl¡lu¡o tauNtct?al Dt ?aNstoNEs y ct Dt..rall¡E EtNEsTo cHAcót{ GoNzÁLE¡, EL o] DE EllEno o¡ 2026.

Co[e Rb Serc No. ] lO. Corrr'io Alredo Chóvez. Crúhuoh!,o. Ct'ih.. Te€fom Dieclo (072). hftp://M.munidrrocn¡huoñuo.9pb.d

ol poro

NO. tMPE-CPS-54.29-202ó
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11.3. Que se encuenlro ol conienle de sus obligociones fiscoles y su Reg¡siro Federol de Conlribuyentes es
caGJ5ó060tT84

ll.4- Que señolo como domic¡lio poro oír y recibir lodo lipo de notificoc¡ones y documenfos reloc¡onodos con
el cumpl¡mento y eiecución objeto del presente conlrolo, el ub¡codo en Av. Hoc¡endo del Volle 7'120,

Hoclendos del Volle Etopo lll, 31217 Ch¡huohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuenlo con lo ¡nfroeslructuro, conoc¡m¡enlos y copocidod requeridos poro lo prestoción del servic¡o
obielo del presenle conlroto, lo que le permile gorontizor o 'E[ lNsTfIt TO' el cumplimienlo de los

obligociones conlroídos en el presenle.

11.6. Que decloro boio proleslo de dec¡r verdod, que conoce el confenido de este conlrolo y los requisifos que
se estoblecen en el mismo, osí como tomb¡én se obligo o llevor o cobo su cumplim¡ento de ocuerdo con
lo estoblec¡do en el mismo, osí como con lo demós nomot¡v¡dod que conespondo.

III. DECI.ARAN "I.AS PARTES",

lll.l. Que se reconocen recÍprocomenle lo personolidqd y copocidod legol con lo que se oslenlon y
monifieslon su voluntod pleno de osum¡r los derechos y obl¡gociones que se deriven del présenle conlroto
de conformidod con lo dispueslo en el orlículo 2504 y demós relolivos y opl¡cobles del Código Civ¡l del
Estodo de Chihuohuo, ol lenor de los siguienles:

clÁusurrs

PRIM . - OBJEIO. "Et PROÍES|ON|SÍA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los

lineomientos que mós delonle se esloblecen, los serv¡cios de CIRUGíA PLASIICA, o lodos los personos que'EL
lNSflIüTO" designe poro ello, en los términos y condiciones de esfe instrumenlo, medionle el pogo de los

honororios que mós odelonte se delollon.

SEGUNDA- - COND¡CIONES DEt SERVICIO. "Et PROÍESIONISTA" se compromete o que cuolquier serv¡cio preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profes¡onol y eñcienie; sin discr¡m¡noc¡ón por molivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohob¡encio, of¡lioción o podecimiento preex¡slenle, y se reol¡zoró de

f V conformidod con lo siguienle:\x
Y \ 'EL PROFESIONISTA" se obligo en lodo momenlo con lo derechohobienc¡o o:

o. Olorgorles occeso y d¡spon¡b¡l¡dod poro los servicios oferlodos, en sus propios ins'tolociones o en cuolqu¡er
olro lugor que ocuerde con "EL lNSTlfUfO".

b. Dirig¡rse o los mismos en lodo momenlo con respelo y dignidod.

c. Cuidor que los servicios que le seon preslodos se le proporcionen con privoc¡dod y respelo.

d- Brindorle, lonfo o Io derechohob¡encio, como o sus ocompoñonles, medidos de segur¡do uodos.

Dorle o conocer su idenl¡dod y grodo de preporoción, osí como de lo persono res
que en su coso esté ul¡lizondo.

le del e

coNI¡ato DE ?tÉsTActóN oE sE¡vtc¡os ptof EstoNAIEs tMpE,c?s-sa,2t-202ó,
ctlaltaoo pot EL tNsnIUTo t/tuNtctpa! DE ?ENstoNEs y aL Dr.latME EtNEsTo cHAcóN co¡tzÁtE¡. t!o¡ D¡ ENt¡o DE 2026

e

Cole Rk, S€ño No. I lm. Colorúo AIredo Chóve¿ Chihr,6hu6. Chh.. Té!ól'ono Di€cto fOZl. htlpr^^.w$r.muridftochjhuohuo.gbb.d
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f. Solicitor en codo consulto, lo orden de serv¡cios subrogodos em¡l¡do por "Et lNSIlIt IO".

g. lnformorle en formo comprensible lo relotivo o su pqdecimienlo, los métodos, diognósticos y sus riesgos,

benef¡c¡os, olfernotivos, osí como los medidos leropéut¡cos que se requieron.

h. No somelerlo o ningún procedim¡ento diognóslico o leropéul¡co, sin ser informodo precisomenle de sus

riesgos, benef¡cios y ollernol¡vos. As¡mismo, permilir que porl¡c¡pe en los dec¡s¡ones relocionodos con su

trotom¡ento y el diognosiico de su podec¡m¡enlo.

l. lnformorle que podró negorse o oceplor los propuestos feropéuticos

Poro toles efeclos, "!AS PARÍE§" se obligon o es'loblecer meconismos de seguim¡ento y evoluoción de lo
olención olorgodo o los derechohobienles y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso, imper¡cio o
negl¡gencio cometido duronle ¡o presloción de los servicios, seró soncionodo por lo Comis¡ón Nocionol de
Arbitroje Méd¡co {CONAMED), uno vez que se hoyon ogoiodo los gesfiones de lo com¡sión locol, liberondo
de lodo responsobilidod poro toles efeclos o 'El lNsfllt IO".

B- "EL PROFESIONISIA" ejerceró sus serv¡c¡os de monero indepénd¡ente. de conform¡dod con lo siguienle:

k. Hocer regisiros en el Exped¡enle Clín¡co en lodo oclo de olenc¡ón médico, tonto o n¡vel de consulforio

1 . Normo Oficiol Mexicono NOM-024-SSA3-2012 del Exped¡enle ClÍnico Eleclrón¡co.
2. Normo Oficiol Mex¡cono NOM-004-§A32012, del Expediente Clín¡co.
3. Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normol¡vidod oplicoble

molerio de solud.

l. Presclipción de med¡comenlos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomenios de "E[ INSTITUTO".

m. Alención ord¡norio o n¡vel de consullorio y de hosp¡tol, y el cumpl¡m¡enlo cobol de los guordios poro
coberturo de lo olenc¡ón médico urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por 'EL lNsrfIlrfo"
codo oño en conjunlo con los méd¡cos por especiol¡dod.

n. En los cosos de olención médico hospilolorio, el méd¡co ocudiró o presior lo olención en et nospitol en \
donde 'E[ lNslfTlrlo" hoyo indicodo el inlernomienlo. /^I

L
Cuondo el responsoble de lo olencióñ médico en el servicio de urgencios de 'Et lNSIlTlrIO" lo requ¡ero,
'EL PROFESIONISTA" ocudiró o preslor voloroción médico, duronte su lurno de guordio.

p. Respetor los reglomenlos ¡nlemos de codo hospilol

g. Lo consulto exlerno se reolizoró en díos y hororios obiertos, bojo prev¡o cilo, mismos que no serón

.z

o.

mod¡f¡cobles sin un ocuerdo previo con "Et INSIrUIO"

coNr¡aro Dt ptEsf Actót{ DE sEtvtctos ttotEsto¡aLEs uatt.cls.sa-2r.2o2ó,
ct¡.EanÁoo ?o¡ tL tNs¡túto MuNtcllat oE ?ENstoNfs y Et ot. ralltt !¡NEsro ctt^cóñ co¡útrz, El,ot DE ENt¡o DE 202ó.

Cole R¡b S€ño ¡ro. I I@. Cobnb Ai€c¡c Chóv€¿ Chhuohuo, Cm., T6lák ¡o Oi€clo {0721, híp:/ trw.muri@¡ocút'rotrLrd.gobrnr
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i. lnformorle que podró solici'tor otros opiniones sobre su podecim¡ento.

como de hosp¡lol, ocorde o lo señolodo en:



^AChil¡uahua
capltaldaEabajo

y reetltedos
@

coNTRAfo or pnrsrlcróH
DE SERVtCtOS

lotaitlto ¡th¡ticipal
.ta Parrtidr6

Los intervenc¡ones qu¡úrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lq progromoción convenido con 'E[
rNsTffuTo".

s. 'El, PROf ESIONI§IA' deberó conlor con equipo de cómputo con conexión o ¡niernei, impresoro y
consum¡bles poro el uso del Sistemo de Gestión de lnformoc¡ón en Solud de 'Et lNST]ft TO".

t. 'Et PROFESIONISIA" qlimenloro el Sislemo de Gesi¡ón de lnformoc¡ón en Solud, donde se llevorón o cobo
los gesliones relotivos o cilos, expedienles eleclrónicos y occeso o med¡comenlos y loboroiorios.

u. 'Et PRO¡ESIONISÍA" enlregoró o los derechohob¡enles los recefos u ordenes de servicios que
conespondon según lo consullo que lleven o cobo.

C. 'Et lNSÍfÍUIO" se obl¡go con 'E[ PROf ESIONI§IA'o proporc¡onor lo s¡guienle:

l. Proporcionor usuorio y controseño poro operor el Sislemo de Gesl¡ón de lnformoción en Solud.

2- Reolizor uno copociloción poro el uso y odminislroción del S¡stemo de Gestión de lnformoción én Solud.

3. Así como proporcionor osesorío e ¡nformoción necesorio poro llevor o cobo lo presloción del servicio

]ERC .- TUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "Et PROFESIONISTA" en los inslolociones
ubic en Av. Hoclendo del Volle 7120, Hoc¡endos del Volle Etopo lll,3l2l7 Ch¡huohuo, Chlh y/o en los

inslolociones que "El, lN§TITUTO" des¡gne.

CUARTA. - CONIRAPRESIACIóN. 'EL INSTfIUTO", por el serv¡cio o que se refieren los clóusulos onlériores, se obligo o
pogor o 'E[ PROFESIONISÍA", en concepto de honororios, los servicios que se describen en el tobulodor s¡gu¡enle,
considerondo que los precios que se señolon son onles de lo relenc¡ón del lmpueslo Sobre lo Rento:

QUINIA.- FORi A DE PAGO- Los pogos se efectuorón o mós lordor el dío úllimo del mes. previo recepción de lo
focluro que cumplo los requisilos fiscoles oplicobles, o fovor del lnsl¡tulo Mun¡cipol de Pensiones, con domicil¡o en
Colle Rio Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P. 31414, con R istro Federol de Conlribuyenles
IMP€3082SSM3, y deberón entregorse o mós lordor el dÍo l7 de codo mes y c
el dío hóbil inmedioto siguiente.

do esle seo inhóbil se recibirón

coNItalo DI p¡EsIActóN DE sE¡vtctos p¡otEstoNALEs lMpE.cps -

ccttitaDo tot Et tNsnTUTo t uNtct¡a! Dt pENstoNEs y E! Dn. JAtltE ttNEsfo cHAcóN O] DE ENERO DE 202¿,

SERVTCTOS/ESTUDTOS ESPECífl COS PRECIO UNIIARIO

CONSULTA $500.00

vrsrTA A HoSP|TAL {t"AL i0" D¡A)
$400.00
$300.m suEsEcuENTES

TERAPIA INTENSIVA
$500.00 DEL lo AL r0o DrA. $400.00
SUBSECUENTES

Los lrolomientos y/o procedim¡enlos derivodos de cosos médicos complicodos, olip¡cos o de evoluc¡ón no
prev¡sto, que impl¡quen gostos od¡cionoles, requerirón oulorizoción previo de lo Subdirección Medico,
Coord¡noción de Servicios Subrogodos o Supervisión de Hospiloles. poro proceder o su coberturo conforme ol
tqbulodor v¡gente.

Corte Rb S€ño No. I r@, Cobñio arredo Chóve¿ Chñ@hoo, Clth., Ielétoño Onecb {072), http:/¡^w.muñicipiehih@huo.gob.mx

NO. tMPE-CPS-SA-29-2026
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A codo focluro se deberón odjuntor los sol¡ciludes de serv¡cios subrogodos enfregodos por los poc¡entes, osÍ como
un resumen que ¡ncluyo lo reloc¡ón de los servicios olorgodos por focturo, poro reolizor el pogo conespondienle, o
entero sotisfocción por porte de 'EL lNSIÍTI,TO".

AsÍ mismo, se eslipulo que los focfuros deberón em¡tirse o mós tordor ó0 díos después dé lo fecho de lo presloción
del servicio, de no cumpl¡r con esle requisilo no serón reconocidos por 'EL lNSlffUIO" y por énde no serón
cubiertos, por lo que 'EL PROFESIONISIA", se obl¡go o focluror oporlunomenle los mismos. Los serv¡cios preslodos o
'Et lNSIllt fO" después del plozo esfoblecido deberón focturorse o portir del dío primero del mes inmedioto
posterior. En oquellos cosos que 'Et PROFESIONISIA" no rem¡to lo focluro en liempo y con los corocleísl¡cos
estoblecidos, deberó concelor el CFDI emit¡do, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los fociuros deberón señolor en el méiodo de pogo: "Pogo en uno solo exh¡bicón (PUE)" y en Fomo de pogo
"f ronsf erencio eleclrónico".

El pogo seró cubierlo en monedo nocionol mexicono. medionte lronsferenc¡o electrónico o foyor de 'El
PROTE§|ON|SIA" según los dotos proporcionodos por el mismo, en el Deporlomenlo de Recursos Finoncieros de "E[

INSI]IUIO", seró responsob¡l¡dod del m¡smo monfener octuolizodo su informoción, en coso de olgún combio,
deberó not¡ficorlo por escr¡lo, odjuntondo lo corólulo boncorio que conlengo los dotos respeciivos. De no
hocerlo, 'E[ lNSIlTlrIO" no se responsobilizoró por los fondos tronsfer¡dos.

SEXIA-- VIGENCIA. El presenle controto tendró uno vigencio o porl¡r del 0l enero de 2ü16 ol 3l de dlclembúe de
202ó, pudiendo cuolqulero de "LAS PARTES", dor por lerminodo este controto, ñotificondo por escrito con 5 díos de
ont¡cipoc¡ón, o lo fecho efeclivo en que se désee que surto efectos lo lerminoc¡ón.

SÉpTur^a.- vERtÍlCACtóN DE sERvlClOs. 'Et lNsTftUTO' podró efecfuor observociones en cuolqu¡er momento que

cons¡dere pertinenle con reloción o lo colidod en el servic¡o, y cuondo 'E¡. INSTITUTO" deieclé irreguloridodes,

deberó nolificorlos o 'EL PROfESIONISTA" poro que lo conúo en un plozo móximo de 3 f tres) díos hóbiles, solvo que

se pocte un plazo dislinto entre 'LAS PARIES"; esto independienlemente de lo responsobilidod legol en que se

incuno por lo ineguloridod deteclodo, de iguol monero 'EL PROIES|OI{|SIA" se obligo o devolver los contidodes
pogodos por lo presloc¡ón inegulor del servicio en el plozo ontes esl¡pulodo.

En ese senl¡do "El PROtESIONISTA" seró responsoble por negl¡genc¡o, imperic¡o, dolo o molo fe en que ¡ncuno el o

el personol que este des¡gne poro lo reolizoción del obieto de esle ¡ns'trumento, quedondo estoblec¡do que se

libero o 'Et INÍIIUTO' de cuolquier responsobil¡dod derivodo de lo presloc¡ón de los servicios, objeto del confroto.

OCIAVA.- RESPONSABTTIDAD IAEORAt- 'tAS PARÍES" reconocen y ocepton que no ex¡sle reloc¡ón loborol olguno
enlre etlos, o entre el personol de 'El, INSTrUTO" y el personol de "Et PROFESIONISIA", por lo que seró por cuento y

o corgo de este último el cumpiimienfo de lqs obl¡goc¡ones potronoles de corócter loborol, f¡scol, de segu

sociol y de cuolqu¡er olro índole o su corgo respecto de su personol y se exlenderó hoslo en lonlo lronscunon
plozos de prescripción prev¡slos en lo Ley Federol del frobojo, Ley de INFONAVIÍ, Ley del lmpuesto sobre lo Renlo,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomienlos legoles oplicobles.

Por lo que tompoco ex¡sliró uno subordinoción por porte "Et ?ROfESIONISIA', poro con 'Et lNSIlft,IO", quedondo
poctodo lomb¡én que dodo lo noturolezo de los serv¡c¡os que se yon q prestor como profesionisto ¡ndependienle,
no exisfiró ningún beneficio conlemplodo en lo Ley Federol de Troboio y/o lo Ley del lnslitulo Munic¡pol de
Pensiones, loles como vococ¡ones, primo vococionol, ogu¡noldo, pens¡ones, poriicipoción de
los utilidodes de los empresos, finiquilo y en generol de cuolquier presloción que se derive de u

res en
reloción

lÉrin¿to r,lú¡ql
.tak¡rtida

NO. tMPE-CPS-SA-29-2026

coNTr^ro DE p¡EstacróN DE sE¡vrcros pRotEsroNALEs tn?E-cps-sA-29-20?ó,
c¡ltltaDo ?ot EL tNiTtTuTo MUNtct¡a!ot PENstot'tts Y Eto¡.JAuaE a¡NEsfo cHAcóN GoN¡^!Ez, E!o¡ oE lNEto oc 202¿.
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compromet¡éndose o no ejercer occión n¡ derecho olguno en conlro de "EL INSIfIUTO" en v¡rtud de que no ex¡sle
reloción loborol entre 'LAS PARIES" por ser un preslodor de servicios ¡ndepend¡enle.

NOVENA. - CONFIDENCIALIDAD. 'Et PROFESIONISIA" se obl¡go o guordor y montener lo conf¡denciolidod del
servicio objeto de esle controto, de lo informoción recibido y proporc¡onodo por "EI INSTÍTUTO". o que seon
observodos por "E[ PROFESIONISTA"-

"Et PROFESIONIÍA" horó que sus empleodos, represeniontes, osesores o subcontrol¡slos que lengon occeso o
conocimiento de lo ¡nformoción conf¡denciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los

obl¡gociones de conf¡denciolidod que oquí se esl¡pulon. Lo onledor en el en'ténd¡do que 'Et PROFESIONISTA"

deberó, en coso de ser necesor¡o, celébror todos oquellos conlrolos o convenios de confidenciolidod. o fin de
que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconlrotislos prolejon lo informoc¡ón confidenc¡ol.

As¡m¡smo, "EL PROrES|ON|SÍA" se obl¡go o copoc¡lor o los personos oquÍ mencionodos en reloción con el uso y
cu¡dodo que deben guordor respeto de lo informqc¡ón confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de
los obligociones de conf¡denciolidod conlen¡dos en el presenle documento. 'E! PROFESIONISIA" deberó proleger
lo ¡nformoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cu¡dodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proteger su propio ¡nformoc¡ón confidenciol.

En porticulor, lo ¡nformoción conlen¡do en los expedientes seró monejodo con discrec¡ón y confidenciolidod,
olendiendo o los princ¡pios élicos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros med¡onle orden de lo outoridod

mpelente

'Et
oo

fESIONISIA" reconoce y oceplo que todo lo ¡nformoción y documentoción pueslo bojo su responsobilidod
que llegoro o fener qcceso con motivo de lo presloción de los servic¡os conlrotodos, incluyendo, los

sistemos, técnicos, métodos y en generol cuolquier mecon¡smo relocionodo con lo tecnologío e informoc¡ón de lo
que pudiero lener conocimienlo en el desempeño de los serv¡c¡os conlrotodos es prop¡edod de 'EL lNSTlTt fO".

"LAS PARTES' convienen que lo v¡gencio de los obligociones controídos por v¡rtud de ¡o presente clóusulo subsistiró
indef¡nidomente, incluso después de lerm¡nodo lo duroción de este ¡nsfrumento.

Lo ¡nformoción y ocfividodes presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virtud del
cumpl¡miento del controlo, serón closificodos expresomenle con el corócler de confidenciol, olendiendo o los
principios esloblecidos en lo Ley de lronsporencio y Acceso o lo lnformoción Públ¡co del Eslodo de Chihuohuo, qsí

como en lo Ley de Protécción de Dofos Personoles del Esfodo de Chihuohuo. por lo que "[A§ PARÍES" se obligon o
guordor esfricfo confidenc¡ol¡dod respeclo de lo informoción y resulrodos que se produzcon en v¡rtud del
cumplimienlo del presenle inslrumenlo.

En coso de incumplimiento, "l,AS PAmES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, ionto odminisirot¡yos o iud¡cio¡es, o fin de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoc¡ón de los sonciones o que hoyo Iugor.

oÉclma. - Av¡so DE PRlvaclDAD. Lo subdirección Adminislrolivo del lnstiluto Municipol de Pensiones, con
domic¡lio en Colle Río Seno, número I 100, colonio Alftedo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del lrolomienlo de
sus dolos personoles y dolos sens¡bles, los cuoles serón protegidos conforme o lo dispueslo en el orlículo 66y 73 de
lo Ley de Protección de Dolos Personoles del Esiodo de Chihuohuo

Lo linol¡dod poro lo cuol sefón recobodos sus dolos personoles:

col{Tt^ro oE ?tEiIAcrói¡ ot sErvtcros prof csroNAr.ai Da¡E.crs.sa.2r.a)2¿,
cEtEt¡ADo po¡ EL tNsrfuro ¡luNtct?AtDt pH{sroNEs y Er. DR. rarME ErNrsTo cHAcóN coNr^LEz. EL or

Cola Rb s€no No. ¡ IO, Coao.'¡o 
^lf€do 

Chávé¿ Chhroñiro, Ch&!.,I€lélo.ro Dt clo lOZ2,, htlp:/^¡,/n r.mur'¡dploctfh'r*ú-9ob.mr
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Los dotos personoles, que recobomos de usled en lo Subdirecc¡ón Adminislrotivo, Ios uli¡izoremos poro lo s¡gu¡enle
ñnol¡dod:

tirmo de conftolos de pfesloclón de Servlclos Profeslonoles: Es un ocuerdo de volunfodes que creo o
lronsfiere derechos y obl¡goc¡ones entre el lnsl¡tulo Municipol de Pens¡ones y el Profesion¡slo.

Tomb¡én pueden ser utilizodos poro lo reolizoción de eslodísticos.

Los tronsferencios de dolos personoles se llévorón o cobo de conformidqd con el Art. 92 de lo Ley de Protección
de Doros Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requerimientos
de informoción de uno outoridod compelenle, que eslén deb¡domente fundodos y motivodos, o bien, se

ocluolice olguno de lo excepciones previslos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Prolección de Dotos
Personoles en Poses¡ón de Suietos Obligodos, osimismo en los supueslos que contemplo el orlículo: 98 de lo Ley de
Protecc¡ón de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

El oviso de privoc¡dod ¡nlegrol esloró d¡sponible en:

htto://imoeweb.mpiochih.gob.mx

DÉCmA PRli,lERA.- MODIñICACIONES. "l,AS PARIES" convienen en que cuolquier odición o mod¡f¡coción o lo
dispuesto en el presenle controto se horó por escrifo ñrmodo med¡onte convenio, suscrilo por sus represenlontes
con focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porle inlegronle del mismo, cuolqu¡er oneglo o
negocioción reolizodo de monero verbol, no seró vólido hoslo en tonto se fofmol¡ce el documento respectivo.

'Et lNSflTt fO" podró rescindir el presente confrolo, sin necesidod de decloroción iudic¡ol, por incumpl¡mienlo de
los obl¡gociones poclodos en el mismo, independienfemente de lo occ¡ón de doños y perjuicios que en su coso
conespondo o lo porte ofeclodo, según se presenlen los siguienles cousoles:

I . Cuondo "EL PROFESIONISIA' mod¡f¡que o oltere subslonciolmenle el objeto del presenle controto.
2. Por preslor los servic¡os deficientemenle, de monero ¡noportuno o por no opegorse o lo dispuesto en

presenfe conlroto.
3. Por suspender injustificodomente Io presloción del servicio o negorse o conegir los deficienci

deleclodos por 'Et lNflIWO"
4. Cuondo 'Et PROFESIONIÍA' ¡ncurq en follo de verocidod lolol o pqrciol con reloción o lo infomoc¡ón

proporc¡onodo poro lo celebroción del presenle controlo.
5. Por lodos oquellos ocfos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, inexperienc¡o, mol moneio,

deshonesl¡dod, probidod. y ofros, "Et PROFESIONISIA", ofec'te o les¡one el ¡nlerés de 'Et lNSIII(,IO'.
6. Por incumpl¡m¡ento o cuolqu¡ero de los obl¡goc¡ones esloblecidos en este ¡nslrumenlo.

DÉCIMA IERCERA.- REsPoNsaBltlDAD Clvl[. lndependieniemenle de lo terminoción o rescisión del lo, "EL

PROFESIONISIA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los

que se puedon der¡vor por mol¡vo del servic¡o preslodo. "Et PROFESIOl{ISTA". ex¡me de cuolqu¡er
osy

coNT¡aTo DE rrESTAclóN or s¡lvrcros p¡ottstoNAlEs tü?E-cps-!a-29-2q2ó.
cElEltaoo pot Et tNsnluto tauNtc¡tat oE ?ENstoN¡s y Et ot. JAti¡tE E¡NEsto cHAcót¡ GoN¡Át!¡. Etol DE tt{tto Dr 2o2¿.

Coü€ Fb S€no ¡¡o. I lO, Colo.tb Afr.do Chóv€¿ Crüxrórro, CLL. fe¡4torD Dl€clo lOZ2l. htlpr^¡.,r{w.nrmidplocrtrtuotruo.gpb.mx

obilid
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Fecho de eloboroclón: l0 de septiembre de 2018.

Fecho de Acluolizoc¡ón: 25 de jun¡o de 2025.

DÉC AA SEGUNDA.- IERI INACIóN DEL CONTRATO. El presenle conlrolo podró ser terminodo de monero
onlicipodo, por voluntod de cuolquiero de "tAS PARTES", previo nolificoción fehocienle y por escrito que se hogo
o lo conlroporte con onl¡cipoción mínimo de 5 díos hóbiles.
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'Et lNSflTUTO", hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los oct¡vidodes y
med¡dos que en su coso eslime convenienles poro dichos efeclos.

oÉclma cuantl.- PAGOS tNDEB|DOS.'EL PRotEsloNlsTA", conviéne que, en coso de incumplimiento o cuolquiero
de los clóusulos, se doró por rescindido el presente conlroto y restilu¡ró o 'EL lNsllflrfo" los cont¡dodes recibidos
por conceplo de pogos recibidos indeb¡domente con d¡nero octuol¡zodo y con pogo de ¡nlereses de ocuerdo
con lo toso prev¡sto en lo ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presente ejercicio f¡scol.

"EL PROtESIONISTA', es conforme que, en cuonto o los contidodes rec¡b¡dos por concepfo de pogos, en coso de
incumplimienfo, se consl¡luyon como un crédilo fiscol, y su recuperoción quedoró sujeto ol procedimiento
estoblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Código Mun¡c¡pol poro el Eslodo de Ch¡huohuo.

oÉctma ou¡xre.- REcoNoclMlENIo coMRAcIuAL. 'tAs PARÍES" convienen expresomente que o lo firmo del
presenfe conlrolo quedo sin efecto legol cuolquier negocioción verbol o escrilo, convenio o conlrolo que con
onlerioridod hubieren celebrodo respeclo ol mismo objelo, por lo que "El, PROFESIONISTA" seró d¡rectomenle
responsoble por lo presloción de sus serv¡cios, frenle a lo derechohobiencio y los beneficior¡os que conespondon.

oÉcn¡te stxfl.- c¡§lóx o¡ CONlRAfo.'LAs PARIES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier
tÍlulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente conlroto, s¡n previo outorizoción por escr¡to de lo otro
porle.

EClfit¡ SÉnl¡Ue.- ñOTItICACIONES. Todos los notificociones y comunicoc¡ones que se dir¡jon'IAS PARTES'como
nsecuencio del presenle controto, deberón conslor por escrito y ser enlregodos en los domicilios, coneos

e rónicos y/o teléfonos de contocto

oÉc IMA OCTAVA.- CUMPLIMIENTO ANTISOBORNO. "El. PROtESIONISTA decloro y goronlizo que, en lo eiecuc¡ón del

a V, pr"r"nte conlrolo. cumpl¡ró esl
\ X orevención del sobomo, corru

/ \,otr"t o intesrldod v étlco.

Consulfe lo Polílico Anlisoborno del IMPE en: hltps://impeweb.mpiochih.gob.mxl. En coso de
pos¡bles cosos de soborno d¡rfiose o: https://oic.mp¡ochih.gob.mx/report/pspm I t

cox¡l^To Dt rrEsr^cróN DG sErvrcros rtorEiron^ ,r"r*rr-"rr.r^.n.*". Mk
círar Do ?oa Er rr,¡irn ¡o futatcral Dt rtl|tro¡Ei r Et oL Jx E frr|Esro cx^cóN Gorü^rE. rr o!ó¡xf¡rlo DE 202ó.

riclomente con todos los leyes, reglomenfos y políl¡cos oplicobles en molerio de
pc¡ón y prócticos indebidos, incluyendo los políticos internos de lo lnslitución

"Et PROfESIONISTA" se obl¡go o no ofrecer, promeier, oulorizor, entregor, solicilor o oceplor, direclo o
ind¡rectomenle, ningún pogo, regolo, dódivo, benef¡cio, veniojo ¡ndebido o incenlivo de cuolqu¡er noturolezo o
cuolquier func¡onorio público, empleodo de lo lnslilución, lercero o persono reloc¡onodo. con el propósilo de
influ¡r o olleror dec¡s¡ones, obrener benefic¡os indebidos, oseguror ven'tojos comercioles o cuolquier otro fin
impropio.

Asimismo, 'EL PROtESIONISTA" debéró implemenlor y montener próct¡cos, controles y procedimienios rozonobles
poro prevenir octos de soborno o com:pción por porte de sus empleodos, ogenles, represenlonles o
subconlrolislos. En coso de que "Et PROFESIONISIA" tengo conoc¡mienio o sospechq fundodo de cuolquier oclo
que puedo consliluir soborno, conupción o violoción o lo presenle clóusulo, deberó nolificorlo de monero
inmediolo y por escrito o lo lnstitución.

El incumplim¡enlo de cuolqu¡ero de los obligociones esloblecidos en lo presenle clóusulo consl¡luiró cousol
suf¡ciente poro que 'EL |N§ÍTUIO' dé por rescind¡do el conlrofo de monero unilolerol, inmediolo y sin

responsob¡l¡dod olguno, sin perjuicio del ejercicio de ofros occiones legoles que conespondon.

Colb Rio Seoo No- I l@. Cobñio a[re<,o CMve¿ Chtruohuo. Chih.. reléfoóo Dr€cto {072). http:/^,w.muñicip¡och¡huohuo.q6ti.ñx
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OÉClml ¡¡OvfN¡.- CONTROVERSIAS. Los conlroversiqs que se suscilen con mol¡vo de lo inlerpreloción y

cumplim¡enlo del presenle controto serón resuelios inic¡olmente de común ocuerdo en'lre '!AS PARÍES", en el
enlendido de que los decisiones odoptodos sobre el porticulor deben constor por escrito y ser firmodos por los

mismos. En coso de subsist¡r el conflicfo, el mismo se resolveró conforme lo législoción oplicoble.

vlCÉSltrrt¡. - Juntsolccló¡ Y coi PEIEt{clA. En todo lo no previsto en el presenle conlrolo se regiró por los

disposiciones conlenidos en el Código Civ¡l del Eslodo de Chihuohuo, mon¡feslondo 'LAS PARTES' que en esle
conlrolo no existe ningún vicio del consenlimiento que pudiero involidqrlo y olend¡endo o lo noturo¡ezo del
presente inslrumenlo legol 'tAS PARIES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicción de los lr¡bunoles judic¡oles con
competenc¡o en lo ciudod de Chihuohuo, Eslodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonto ql fuero que pud¡ere

corresponderles en rozón de sus dom¡cilios presenles o fuluros, o por cuolqu¡er otro couso.

r.¡íoo eu¡ ruE Er. pRESENTE coNrRAro poR ras pARTES euE EN Er TNTERvtNtERoN y ENTERADAS DE su coNfENtDo y

TUERZA I.EGAI., tO RATITICAN Y FIRMAN EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA. E[ DíA OI DE ENERO DE 202ó.

"Et tN

GONzÁ[Ez v[.r.AsEñoR
DIRECfOR DEt INSTITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES

'Et STA"

DR. JAIME ERNESTO C GONZÁtEZ

TESTIGOS

c.P. sttvlA DR. AIfO SCAR NTRERAS

SUBDI N VA SUBDIRECTOR tNsTtfufo
DEI. INSTITUIO At DE PENSIONES MUNICIPAI. PEN SI ES

DRA. I-AU ERLANGA NEVAREZ

COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DEt INSTIfUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

coNT¡aTo DE p¡EsTActóN DE saxvtctos p¡orEstoNAtEs rMpE-cps-sA-29-202ó.
cEtaataDo lot a! tNST¡IUTo MUNtctpaL DE ptNstoNEs y EL Dt. JATME E¡NEs¡o cHAcóN GoNzÁrEr. tt o¡ DE ENE¡o D€ 202ó.
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